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Manizales, 26 de abril de 2024. 
 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ GRAJALES 
Gerencia Departamental Colegiada Caldas 
Contraloría General de la República 
cgr@contraloria.gov.co 
Manizales, Caldas 
 
 
Asunto:  Trámite oficio No. 2024EE0069680 y devolución del mismo. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
Recibimos en la Contraloría General de Caldas traslado por competencia documento 
señalado en el asunto, relacionado con presuntas irregularidades presentadas en los 
contratos de obra lp-sv-031-2019 y cm-sv-032-2019, al respecto y después de 
consultar la base de datos del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP 
ii) se observó que los recursos fuente de financiación corresponde al sistema general 
de participación, los cuales se muestra a continuación y pueden ser consultados a 
través del siguiente vínculo: 
 
Contrato lp-sv-031-2019: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID
=CO1.NTC.956139 
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Contrato cm-sv-032-2019: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID
=CO1.NTC.963014 
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Por los motivos expuestos se realiza la devolución del documento referenciado en el 
asunto, por tratarse de recursos fuente de financiación provenientes del sistema 
general de participación, conforme a lo regulado por el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015, además de lo preceptuado en el parágrafo (a) del artículo 29 del Decreto 403 
de 2020, para lo de su competencia.   
 
Cordialmente 

 

 

 

 

LIZZA MARIA RIOS ARIAS 

Líder del Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias 

Contraloría General de Caldas 
 
Proyectó: José Bernardo Giradlo C. 
Revisó: LMRA 

 


